
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
SECRETARíA GENERAL

ACUERDO SUPERIOR No. 008
(Abril 24 del 2000)

"Por el cual se estableCle el calendario electoral para la confonnación de 1_
diferente. organianoe de dirección en la Universidad del Atlántito y se convoca a

una cOl1lulta est:Mnentaria interna para escoger candidatos a Rector"

ELCONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
En elercicio de sus facultades leaales, estatutaria., y en especial las previstas 10

!os literales d) y r) del artítulo 180 del Estatuto General de la Instltucián,

ARTICULO PRIMERO: Convocar a elecciones para las siguientes
representaciones:

1. [lección de los Representan~s de tos Estudiantes ante el Consejo
Superior, Consejo AcadémicoiConsejos de Facultad, 1Jota Prociudadela,
Comité de Admisiones y Comité.de Bienestar, el día OSde julio del 2000.

2. Elección de los Representantes de los Profesores ante el Consejo Superior I

Consejo Académico, Consejos de Facultad y .1Jnta Prociudadelaf el día 15
de agosto del 2000.

3. Elección del Representante deJas Directivas Académicas ante el Consejo
Superior I el día 15 de agostorjtl 2000.

4. Elección de los Representante$ de los Egre$ados ante el Consejo SUperior
y Consejos de Facultad, el día 29 de agosto del 2000.

ARTICULO SEGUNDO: Convocar a los estudiantes y profesores a una
consulta interna para que escojan sus candidatos a la Rectoría de la
Universidad del Atlántico, el día 29 de noviembre del 2000,

ARTICULO TERCERO: Los aspirantes Que partitípen en <.:adaunu de los
procesos electorales convocados en el presente Acuerdo SuperiorI estarán
sujetos a los impedimentos, inhabilidades e incompatibilidades establecidas
en la Ley y en los Estatutos,

ARTICULO CUARTO: Autorizar al Rector de la Universidad del Atlántico
para que expida en su oportunidad y de acuerdo con el (ronograma

'.~. establecido, la reglamentación de las elecciones y consulta interna /-1-y' convocadas.
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ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo Superior tiene vigencia a partir
de la fecha de su expedición.

PUBÚQUESE y CÚMPlASE.

Dado en Barranquilla O.E.I.P. a los veinticuatro (24) días del mes de abril del
2000.

j
RODOLFO ESPIROS'¡EOtA
Preshlente
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